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fi A f l  ^ h P  ü # '  - |Esto cuost la j usti
riedades, todas ias tirantas, todos los egoísmos y tolos los engaños, vengan do donde vongan, son combatidos razonada y enérgicamente. maeDenai

Esto periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, i  la prosperidad dol comercio, do la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bienestar, progreso y desarrollo de los pueblos; no escasea ningún sacrificio por servir cumplida y rápidamoute á sus lectores; está consagrado muy especialmente á la defensa le los intereses de Granada y su provincia; oj o y se hace eco do todas las quejas justas que so lo dirigeu.—La Redacción no es solidaria de los artículos que se publican con la Arma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven los origiualos do artículos y comunicados que nos envión, aunque no se les dé publicidad en el periódico.&=6'cÍ J  *;.» iw.fi.(¿•í.JÁ’í.Jf.é ; 255?. lí"-».En Granada, na mes .............................................................................lia el resto de la península y posesiones española« del 1N\ de Africa, un trimestre. (Pago anticipado) ^. . .  . . . ('Fu las posesiones españolas de América y O. ¿o Africo, n;a semestre. (Pago anticipado). . .  . . • . . 17'50En el extranjero un semestre. (Pago RUticipn/lo.) . 20
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';.5,.SC^uA ? i.D K n íl»M U D Ó R ,
r o m  s b c  o  d b  l ü c i í m a ,©fflclisas é Im prenta,
Campillo bajo, mm. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

d e c ís .A nuncios.—Tarifa: 6 cénts. peseta línea en la 4.* plana.—-25 cénfcs. líisa 3.*—1 peseta es la 1.* (Pago anticipado).E squela.« mortuorias.—Tarifa: 2 posotafc cada inserción á una columna, en la 4.* plana.—7‘50, en la 3.*—cK), en la 1.* (Pago anticipado). Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos do peseta á 50 posotas línea á juicio del Director. (Pago anticipado.)
Perder el tiempo.T r is te  es d e c ir lo ,  pero ju s t o  y  necesario: en G r a n a d a  no se h a  p ensado n u n c a  en i* s a lu b r i d a d  de la p ob la ción  ni en su l i m p i e z a .  L o s  c u id a d o s  m u n ic ip a le s  se han re d u cido  en este p u n to  á sostener quince p eones, q u e ,  o f ic ia lm e n te ,  se d edican: tres de ellos al

¡j ca lu ro s o ,  en ge n d ra d or  de m efíticas  fe r m e n ta -  ¿ Los inconsiderados á quienes no srfedra la pena que .I c lon e s .  ¿ S e g u ir á  eú n el a y u n t a m ie n t o ,  inerte , i ™  aneja í  todo pende,,  comuumente no 89 doliesen : í ,.  . . .  . , i tampoco ante la consideración de la pena conven-
\ d ic ta n d o  p rescrip cion es q u e no p u ed e hacer j c u m p lir ?  ¿Se cree q u e  con ocho celadores (?)y  c in c o  p e o n es ,  ó les q u e sean d esp u és de s m e r m a r  los h o n orario s ,  si les h u b ie r e ,  y  tres i car ros ,  y  seis e s co b a s,  se pued e l i m p i a r  u n a  ¡ p o b la c ió n  co m o  G r a n a d a  e x te n s a ,  y com o

mpoco ciona!.No hay dorccho para castigar al hombre más que con la pérdida de su libertad. Nue.-.tra libertad debe tener por límite la libertad de ¡es demás, y cuando se retiene á un criminal, no es por la ruin venganza de privarle de su libertad, sino por la obligación que tiene el poder público de asegurar !a libertad de loarie go  de los paseos con otros tantos c a r r o s ,  i G r a n a d a  e x c e s iv a m e n te  s u c ú ?  ¿ O p in a ,  tal \ otros subordinados. Desearía que en ningún Código
A 1 r\ J I  „ „ .. _ :____1 A WV p I A Vlinlá mipnfn mío huí? on Id oplnolí- tvinsl oanciipiKifon móu o imltlir'i /./itííV/i níirniio f«.uno á la l im p ie z a  de los u r in a r io s ,  otro á } v e z ,  el A y u n t a m ie n t o  q u e  h a y ,  en la a c t u a ü -  penal ee escribiese más a palabra castigo, porque rep ic a r  las a ce ra s  v los o ch » restantes á e je r -  [ dad. otro se r v ic io  m á s  preferente q u e el q u e  j vela UDa idea inmoral, v en cambio, seria muy hu- i’ c o n s t i t u y e  la baso de la s a lu d ,  a m e n a z a d a  í O t a r i o  ,  muy lU&ofo sustituirla con la  palabra j„ f coreccion. Para domeñar las pasiones, ladulzura es :p o r ei terrible huésped  asiático? ; méa conducente qus la a s p e r e a r a is  c o n q u i s t a -P u e s  si persiste en sus errores Ó en su in - » ra la moral ha hecho la doctrina del Evangelio que \d o le n c ia ,  no e lud a lu eg o  la g rave  respo nsa- ! la pena del Talion. La historia de !a pena de muerto ¡bilid.KÍ q u e  hem os de e x ig ir le  y q u e  lo exi : rftv<da la Morosa verdad de quo no siempre e! honi- ; g i r i  la población,'  p o rq u e hasta a h o ra  todo lo 1 bre'<l"f4'de «» «> detestable sentímieato jq u e se hu h e ch o  c arece  do la precisa  base y  se red u ce á haber p erd ido  el t iem p o  lasti mosa m ente.

cer e l  o f ic io ,  q u e ig n o r a m o s  en q u é c o n siste ,  d s  celadores; sab ido  esto , y  sosp echad o  lo otro, es d ec ir  el b u si l is  de la m isteriosa  i n terp e lación  acerca  del p a r tic u la r  e x p la n a d a ,  no h á  m u c h o  t ie m p o ,  por el S r .  A lo n so  P i n e d a ,  en un c a b i l d o ,  m ister io so  t a m b ié n ,  q u e  p ro v o c ó  g ra n d e s  c o n fla g r a c io n e s ,  se c o m p r e n d e rá  p o r q u é  h á lla se  la p ob la ción  en el estado en q u e se e n c u e n t r a ,  im p ro p io  de u n a  c iu d a d  m e d ia n a m e n t e  a d m in is t r a d a ;  y se verá  q u e  las c a l le s  están su c ia s  p o r q u e  el a y u n t a m ie n t o ,  a b a n d o n a n d o  este servicio  q u e  la ley le i m p o n e ,  no se c u id a  de que las l i m p i e n ,  ni costea el p erso n a l  y material preciso para e l l o ,  ni se c u r a  do los  d ep lorables resultado s q u e  puede p ro d u c ir  su a p la n a d o r a  i n e r c ia .L a s  J u n t a s  de S a n id a d ,  en su s  recientes s e s io n e s ,  h a n  adoptado m u c h o s  a cu e rd o s  irreprochables.* q u e se e x p u r g a n  esos v a c i a deros q u e  hay en esta h e r m o s a  p o b la c ió n  atestados d e  in m u n d ic ia s ;  q u e se m a n te n g a  la c iu d a d  en un estado de p u lc r itu d  in m e jo  r a b ie ;  e tc .  ele .  ¿ Y  q u ié n  v á  á hacer todo

E l castigo.Lo que so llama justicia humana es la ejecución i Ge t'Rte bárbaro proverbio árabe: «Ojo por ojo, y diante por diente.»La ley califica de crimen la venganza que un ofen- 
\ dido se toma por la mano, y á la venganza que un i juez se toma por otro, so llama justicia. La víctima i que vuelve mal por mal, se entrega á la venganza i do la naturaleza inflamada; «1 juez que castiga, eje- | cuta la venganza del arte más fríamente cruel. El | ofendido que venga ? u persona, y ol juez que venga j á un ente imaginario, llamado vindicta pública, son 
1 dos asesinos pagados: el primero, cobra un interés í moral, y el segundo, lo hace per uu interés pecuniario. Si !a venganza individuales detestable co-esto?— preguntam os.— ¿Los vecinos?— ¿Y con j n10 UD0’ ,a vec&'1DM tomada por ciento, es tan de-q u é  d ere ch o  se les puede pedir q u e  se coros- i J f f * como UD0,  m u^ IiCBdo *>r Y - . ; , . | 1 . i hu, la venganza tomada por uno solo la puedent i tu y a n  en cu e r p o  de b a rre n d e ro s  para su b - disculparla p sion y loa riesgos; poro la venganza S an ar las n e g l ig e n c ia s  m u n ic ip a le s?  • tomada por muchos, no creo que la santifiquen niN os a d m ir a  la ser ie d a d  y el a p lo m o  c o n  j indiferencia ni su impunidad, q u e se a cu e rd a n  todas esas cosa s ,  p la u sib le s  I 1<,! ir í l 'X!b'° f:ornicl°  Púb!ico llcna do oprobio á los i n d u d a b l e m e n t e ,  m ás a ú n .  in d u d a b le m e n t e  ! n e ce sa r ia s ,  sin con ta r  con m edios de realiza-

de la venganza. ¡j He caminado á veces por desploblado; custodiado \ I rolo por algún ex bandoloro que se libertó do la pe' ' f na de muerte por una dichosa eventualidad, y lie 
\ creído llevar más según vida y la bolsa que si hu- .. 
\ biese ido resguardado por alguno de los jueces quo ] lo sentenciaron é. muerto.Ningún juez impondría la pena de muerte si con- | siderase que, colocado él mismo bajo la influencia ‘ de las circunstancias quo rodeaban al roo en el acto j •' de cometer el crimen, é impelido por una igual or- ;> i ganizacion, delinquiría lo mismo, exactamente lo mismo, que o! criminal que quiere exterminar, sien- \ ' do solo en realidad un desgraciado quo necesita educación. La pena de muerte es un castigo insensato,| porque es la desesperación de lu venganza. El acto 'j | de matar un hombre se parece bastante á la descorrí- ; | postura de ua niño rabioso, nécio y mal criado, j j cuando destroza un juguete, porque carece «fe dis- !, i crecion y prudencia pira arreglar su mecanismo. ] 
\ Dice muy profundamonto ua escritor, cuya opi- i ! nion acepto con tod?. mi alma, «que 1», humanidad j : tendría por divino el pensamiento del legislador que no viese sioo enfermos allí donde la sociedad no vó más quo criminales »R a m ó n  d e  H a m p o  am o r ,

Consejero del Estado-

c io n ;  nos c o n s u é l a l a  c ré d u la  b u e n a  fó de nuestros e d i le s ,  q u e  han llegad o  á p re s u m ir  q u e la p o b la c ió n  v á  á asearse por sí m is m a .  P e r o ,  d e s g r a c ia d a m e n te ,  esto no es p osib le :1; $ J u u t a s  y el M u n ic ip io ,  al adoptar m e d i das de sa n e a m ie n to  y l im p ie z a ,  sin d is p o n e r  j p r é v ia m e n le  los  m e d io s  de e je c u c ió n ,  L b r i  can c a sti l lo s  c k  el a ire ,  p ierden el t ie m p o  de j u n a  m a n era  la s l im o sa .A n t e  todo, se debe pensar en la c rea ció n  j de un cu e r p o  de l im p ie z a  p ú b l ic a ,  dotado del ! m a teria l  preciso para re aliza rla ,  de o rg a n iza -  i c io n  y re g la m e n ta c io n e s  q u e el p úblico  c o -  I n o z c a ,  á fin de q u e  sepa á  q u e  atenerse. L o  \ q u e pedirnos no es u n a  n o v e d a d :  existe en i todas las p o b la c io n e s  c iv i l iz a d a s ,  y se ha in • j tentado en la n uestra ,  h::ce a lg ú n  t iem p o ; I m a s  el p ro pó sito , q u e iba bien d ir ig id o ,  tro -  j p ezó en las  d e b il id a d e s  de los u n o s ,  en las * c o n c u p is c e n c ia s  de los otro?, y en la in c u ria  d e  los  m á s ,  y n a u fra g ó . N adie v o lv ió  á a c o r darse del a s u n t o ,  y así e s t a m o s .  La c iu d a d ,  s u c ia  y  a sq u e r o sa  c o m o  los aduares de A r g e l ia ;  los v e c in o s ,  resistiendo m i l a g r o s a m e n te las  in f lu e n c io s  de un aire  c a r g a d o  de e m a n a c io n e s  in s a lu b r e s ,  de un su e lo -ta p izad o  de i n m u n d i c ia s  y  de u n a s  a g u a s  e n v en e n ad a s  por m il  p r in c ip io s  in sa n o s;  y  el A y u n t a m i e n to ,  m ir a n d o  todo esto con una san gre fría q u e  espanta, y c o n s id e r á n d o lo  la cosa m á s  n a tu ra !  d el m u n d o ,  sin q u e  sea  suficiente á h a ce rle  fr u n c ir  el e n tr e c e jo ,  la ho rrib le  des p ro p o rció n  que se nota en las estadísticas de n a c im ie n t o s  y  d e fu n c io n e s .¿No es hora  to d a v ía  de pensar seriam ente en el asunto? E l  cólera nos a m e n a z a  desde M a rse lla ,  p ro tegid o  por un v e ra n o  h ú m e d o  y

llorar cíe oprobio ú los que mundao ahorcar.Comunmente el hombre delinque, ó por enferme- ; dad, ó por ignorancia, ó por miseria. Cuando el hombro delinque por enfermedad, no so le castiga,. ee k  cura; porque seria añadir la iniquidad ft la des- | gracia, el torturar un miembro porque fuese presa 1 de una fulminante irritariou. Cuando el hombre de- i finque por jg' oronda, se le educa, pero no se le cas- ; tiga; porque seria una exigencia absurda el quo la ¡ sociedad quisiese hacer respetar fi jes escritas á se- ; res á quienes no se había tomado el trabajo do en- • atñailes ni siquiera las letras con quo se escriben, j Si delinque el hombre, por r.iiseria, se le enseña á 1 remediarla, pero no se le castiga, porque también j delinquirían ios ángeles si se les obligase á morirse 1 de hambre con resignación.| Cuando I?, vindicta pública vea inmejorablemente planteadas la curación la beneficencia y la instrucción, j podrá entonces este pantera legal pedir la satisfac- [ cion de sus instintos de sangre, por el más iasigni- i ficante de sus melindres con alguna mayor plausi- i bilid&d.Los jueces, en vez de ser unos torturadores del : 
cuerpo, deben ser unos médicos del alma.Todo crimen impone dos obligaciones: la repara- | cion al ofensor, y á la sociedad el evitar la rsinci- í ciencia. El castigo y W penitencia ron dos expiado- i tes estériles é inmorales. Ha dicho Hesíodo: «El j castigo entra en el corazón del hombre desde el rao- ; mentó en que cometo ol crimen.»Para los hombres que carecen de circunspección, \ quo son muchos, el castigo es una fuerza excitativa ¿ más que ¡os arrastra al crimen. La pusilanimidad no \ es una cualidad dominante de los criminales, y ya es i asbido que a ¡os temerarios la contradicción loa ir- | rita. La represión calma, mientra? que el castigo i

Teatros j  espectáculos en Granada.L i  cuestión de teatros y  otros esp e ctá culo s ,  en G r a n a d a ,  resulta  s ie m p r e  n u e v a ;  en lodos casos apropósito para h a c e r  o b serv ac io n e s  y excitar  á em p resas y artistas.L as  tem po radas  teatrales de in v ie r n o  han v e n id o  aquí á tal d ec a d e n c ia ,  q u e s e r í a  m u y  d ifíc il  l u l l a r  otra p o b la c ió n  de p r im e r  órden c o m o  G r a n a d a ,  d o n d e  las cu e stio n e s  de teatro? h u b ie ra n  tom ado el r u m b o  q u e in s e n s i b le m e n te  h a  rebajado la cate go ría  de n u e s tros coliseos, por lo q u e  á las c o m p a ñ ía s  que en ellos a ctúan c o rresp o n d e ;  por las l iberta-  de q u e los p ú b l ic o s  se p erm iten  y  por la m i seria con q u e  se decoran y s s  v isten  las obra s .R esp ecto  de teatros, p aréceno s q u e el o r i gen de lo q u e  ha o cu r r id o  y o cu rre  e s 'd if íc i l  de halla r ;  si bien h a y  q u e  tener presente q u e e l  frían de h a ce r  n e g o c io ,  q u izá  figu ra  m ás de lo q a e  re g u la r  fu e r a  en ese o i ig e n  d é l o s  m ales q u e hoy se la m e n t a n .Rícese q u e el p ú b lic o  g r a n a d in o  no c o r respo nd e á los sacrific ios  q u e  la s  em p resa s  se im p o n e n ;  m u c h o s  casos p rácticos h3n v e nido á d em o strar  q u e  esta a se ve ració n  no  es ju s t a ;  recuérdense tem po ra da s  de ópera, á precios m ás ó m e nos altos;  no nos o lv id em o s entre otros eje m p lo s  de la ve n id a  de G a y sr re  á G ra n a d a  y se c o m p r e n d e rá  si al n e g a r  la ju stic ia  de esa a c u s a c ió n  a l  p ú b l i c o ,  p r c c e -cxsctirba. » •L& historia v la filosofía prueban que se cometen ) i¡¡os lóg-camente. ménoscrimen^ aili desde mecos se e w tig « . Yo ¡ Mas no hemos de tratar hay de las tempo- jamás he visto más desórdenes qae en Ioí especio- jj radas teatrales de otoño, invierno y p r im a -  culos de castigos públicos Creo que aunque la to- I vera; en tiempo oportuno lo haremos. Hoycied&d no tuviese ningún Cóuigo peoal, se com ete-^ S q j0 v a m o s á hacer a lg u n a s  observacion e s,¡a a  pocos más « ¡m e r q u e  los que eecometóD. La i  c t0 d e l;is te m  das leatra)es de ve.Providencia ha puerto una pena ai lado de cada I; , , . , , .* • - ¿  ,• . a rano; c e  los c on ciertos  q u e  p u d ie ra n  o ra  m i-transgresion ae la juHticia. y este castigo natural j . n r . .basta para refrenar á la mayor parte de los hombres. *1 zarse y d é l o s  circos ecuestres y g im n á s t ic o s .

E n  c u an to  á c ircos  y teatros de v e r a n o ,  solo recuerdos nos re sta n ;  y por cierto q u e  
es in c o m p r e n s ib le  lo q u e en este a su n to  s u c e d e . — S in  trasladarno s á le ja n a s  épocas p r e g u n ta r ía m o s  á los q u e  nos d ijeran  q u e  en el v eran o  n a d ie  pretende otra cosa en G r a n a da q u e  pasar la n o ch e  en la Carrera:  ¿tan m al les f u é á l a s  em p resas q u e  instalaron c irc o s  en el C a m p i l lo ,  B ib & r ra m b la  y H u m i l la d e ro ,  q u e no c o n c e p tú a n  negocio d e f e n d i b le  los esp ectáculo s de esta índole  en G r a n a da? ¿tantas p érd idas e x p e r im e n ta ro n  en sus intereses los em p resa rio s  de los teatros de v e ra n o , qu e al fin tuvieron  q u e  desistir para s ie m p r e  de ellos d u r a n te  esta época en G r a nada?No exagerem os Desde m e d ia d o s  de J u l i o  hasta fines de A g o s t o ,  h a y  q u e  consid erar posible en G r a n a d a  la in stala ció n  de un c irco  ó de un teatro ad loe para d icha  época. P o b la cio n e s  de m e n os im p o r ta n c ia  q u e la n u e s tra ios sostienen y en otras d o n d e ,  c o m o  en S e v il la  ó M álaga, el c a lo r  es insoportable á todas horas de la n o ch e  y  el día hay e s t a b l e c ido s  esp ectáculo s de estos g é n e ro s .A c e rc a  de la cuestión  de conciertos á gran • de o rq u e sta ,  m u c h o  y  m u y  c u rio so  es todo lo quo p u d ié ra m o s  d e c ir .  E l  año ú l t im o ,  al t e r m in a rs e  la E x p o s ic ió n  de P la n ta s  y F lo re s ,  h a llá b a se  G ra n ad a  tan predispuesta  á s o s te ner esta clase de esp e ctá c u lo s  q u e  v a rias  p erson as  a m an te s  de las artes g r a n a d in a s ,  c o n s ig u ie ro n  p ro m esa s  de protección del m u n i c ip io  q u e presidia  entonces el S r  Z  yas, para la a so c iac ió n  de los profesores n ú s ic o s  g ra  n a d in o s  qu e acaba de c o n q u is ta r  s im p a tía s  y a pla uso  en los c o n c ie r to s  h a b id o s  en la E x p osic ión . O fre c ié ro n se ,  m u n ic ip io  y p a r t ic u lares ,  á g estionar la c o n c e sió n  del p ala cio  de O árlo s  V  para q u e  en él se v erificaran c o n ciertos n o ctu r n o s;  allanáronse d ificultad es y obstáculos , y ¡as d is id e n c ia s  do ios artistas, el poco a m o r á G r a n a d a ,  mató al nacer aquel p ro y ec to ,  qu e h u b ie ra  reportado g ran d es b e neficios á los  profesores m ú sic o s  y al arto m u s i c . l  g r a n a d in o  y hubie ra  p ro p o rc io n a d o  grato  soláz á nuestro  p ú b lic o  q u e  d u ran te  la n o ch e , en el ve ran o, no tiene « tro recurso sino se q u e d a  en c a s a ,  q u e  ir á  s u f  ir m o le s tias y  c lor á la C a r r e r a ,  paseo o fic ia l ,  corno si d ijé r a m o s ,  de nuestra  G r a n a d a .T ie m p o  es todavía de in tenta r ó la in s t a la ción de un teatro ó un c ir c o ,  ó ,— y esto seria  lo m á s  d ig n o  de e logio  por los antecedentes que respecto de esta cuestió n  h a y ,— la u n ió n  de lodos los ele m e n to s  m ú sic o s  de G ra n ad a  y la o rga n izació n  de una tem porada de con ciertos á g r a n d e  o rq u e s ta .— V .

Cabildo municipal.B-ijo la p resid encia  del S r .  G a r a y  y con asistencia  de los S re s .  C a z o r la ,  P a d i l l a ,  P o r ti llo ,  E sp a ñ a , B r a n c h a t ,  P e r a le s ,  A l o n s o ,  G ó m e z , G a v i la n e s ,  O b r e n ,  R i c o ,  R o m e r o  y A fán  de R iv e r a ,  h i celebrado  a y e r  sesión el a y u n ta m ie n to  de esta c a p ita l ,  y acordado) lo s ig u ie n t e :— Se d !ó c uenta  del oficio del s e ñor G o b e r n a d o r ,  eri el q u e  a u to riza  al a y u n tam ien to  para q u e  cobre los arb itr ios  de las especies a dicionales de la tarifa ;  q u e  se r e parta estrignina  papándose el cesto;  que se proceda á la l im p ia  de ias a ce q u ia s  de S a n  J u a n  y S ^ n ía  A n a ;  que vSe adquie ra n  a lg u n a s  m aterias  para la in sp ecció n  fa cu lta tiva  del gas; quo se im p o n g a n  c in c u e n t a  pesetas de m u lta  al propietario  de la  casa  n ú m .  9 d é l a  calle de T r i a c a ;  q u e  se c u m p l a n  las c o n d i c ion e s  q u e se e s t ip u la b a n  con el c e n tra l  s U  del a lu m b r a d o ,  y q u e  se in s p e c c io n e  y se v ig ile  la l im p ieza  de ía p o b la c ió n .— N o  h a b ie n d o  m ás a su ntos  de q u e  tratar, se l e v a n tó la ses ió n . /
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Baños de Caiahonda. g S ^ - “ " Ü S i ' S :Calahonaa, duran e la temporada balnearia, 1» acre- •;it d<! y antigu i Fonda del Mar que dirige D. Francisco López Jiménez. Se han hecho on el establecimiento nota lee mejoras. La temporada comienza el 15 dei próximo julio.Qp orriflíula c‘ Carmen llamado del Caldero, que üO u iilO liu a  linda con el del señor conde de Be- nalúa y el dei Sr. Megías, situado en las Vistillas delos Argeles.T pn inhnr.úo perfumados, elaborados por U u o  jû JO liO ù  g.^ei Fernandez Santaella, D . Mise expendan en la farmacia y droguería de D. Santos Perez. úni o d e p ó .;to en Granada.
Federico Garriguez.cimiento, desde ;>• cal1« de Rayes Católicos, á la de Mendez Nuñez. núm. 42, junto á la casa de los sosores Hijos de Rodriguez A c o s ta .
Obra monumental.ré graba des al acero. Tamaño gran folio. Constará de 50 cuadernos á 4 rs. uno. Se suscribe en la Su- cursal do Montaner y Simon, calle Párraga, núm. 1,Granada.T.*íhrííHftrQQ proporciona toda clase de roá-.LiaDí auuiod. quinas a los precios de los catálogos quo de cusas, tanto nacionales como extranjeras, represento. José Pimentel, oficinas y exposición permanente, plaza del Carmen, 27.de los Lobos, calle Horno del Haza núm. 7, casa de Cecilio Ortega, se venden habichuelas superiores de semilla, proceden- tos de Motril y Videncia, al precio de 100 y 105 reales fanega.A IhIMIPíIa •llace (io varias urnas con imáge- m w ü u o u a. nes, estrados y otros muebles; también se hace de jabones superiores y muy baratos. Postigo do San Agustin, 4.Am innin Desde el 1 ° do Junio salo un coche nue- ruiuu iiiü . vo con to las las condiciones de seguridad para los vitaros q.ue deseen ir á Motril desde esta ciudad, y vffcfeyovsa, así como los de los pueblos del trayecto.—Oficina, Puerta Real, números 14, 10 y 18 do la Acera de Darro, denominada La Nueva Motrileña, y su administración en Motril, CAlle do Catalanes.T  l  O ñ Ur C  ĉe Candes, rojos, de 5 8 ¿ :D L U S b M  varas largo, á 22, 24 y 25 rs .— Los mismos por partidas aserrados en hojas, con el aumento de 70 céntimos hilo por canto y  35 hilo por tabla.— Se hacen descuentos por partida, y se llevan á  domicilio.— Venta a l  contado.— Placeta de la Trinidad, núm. 2 .áhaniflllPrííJ P“ RClPc *2, Granada.—Fábrica de ftUím U|UGua, abanicos,sombrillas, paraguas, an- tucúíj y quitasoles, en Valencia, Malino Rorela», 11. Casa en Madrid, Montera 6. Ventas al por mayor y menor —Esto acreditado establecimiento participa á su numerosa clientela y al público en general bu traslado de la Carrera do Gonil, núm. 15, á la calle del Príncipe, hoy Espartero, núm. 12.—Ultimas novedades de todos los centros de modas en abanicos, sombrillas y antucás.—Inmenso surtido en toda clase do abanicos, desde un real hasta los más especíalos de concha, nácar, marfil, ébano, é infinidad de maderas con artísticas pinturas y ricas blondas, escogidos abanicos do piel do Rusia.—Precios do fábrica.- P rin cip e 3?, {¿ranada.G R & M & E S  M O C E D A D E SPARA LA ESTACION DE VERANO EN U n  S u l t a n a .Ricas confecciones de seda en granadina y terciopelo de lana en crespón y casimir. Vestidos medio confeccionados para señora, de seda y piqué para niña*-. Magníficas telas de seda en tornasol, cuadriles, listas, ramo3 y lisas, crudas y en todos los colores de novedad. Granadinas con terciopelo en negro y colores para chaquetas, manteletas y combinación de vestidos. Encajes agremanes y flecos de terciopelo y az>;vache. Preciosas telas de lana para vestidos bordadas oa seda y terciopelo, céfiros alta novedad en dibujos y colores, batistas de Irlanda, satines y percales del mejor gusto. Guantes de seda y piel y de hilo, quitasoles de gran novedad, abanicos de variadísimos gusto y clases, desde lo n»ás selecto y elegante hasta lo más barato. Medias de eo- lores, calcetines, corbatas y magníficas telas para trajes de caballero.Completo surtido en la perfumería inglesa de Aa-kiason.iPnlnPQpinn La desea una señora sola y sin fa- tiUlubalilUil. miüa, ea calidad de ama de llaves ó para cuidar á un sacerdote, óá una ó dos señoras, ó á un caballero solo.—Darán razón, calle de Mon- terorí?, núm. 20.

GOUDRON GUYOTA L Q U IT R A N  G U Y O TLicor concsntrado y dosificadoEl Goudron G u y o t sirve para proparar instantáneamente el agua de alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la sangre, aumenta ol apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las enfermedades de los pulmones, en los catarros do la vegiga, y en las afecciones de las mucosas.El Goudron G u y o t ha sido experimentado con gran éxito, en I09 principales hospitales do Francia, Bélgica y España.Durante los grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con ol la bebida mas higiénica y presorvadora. Un solo frasco sirve para preparar doce litros do la mas saludable de las bebidas.El Goudron G u yo t A U T E N T IC Ose vende en frascos que llevan, en sus etiquetas, la firma,
escrita con tres colores:Venta por menor en la mayor parte de las Farmacia».FABRICACION POR MAYOR :La casa L. FRERE et Ch. TORCHON 19, me (calle) Jacob, en Paris

$ 1*1
deL A B E L L O ,

para restaurar las amas á su primitivo color, al brillo y la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, fuerza y crecimiento. Mace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume is  rico y exquisito. “ U N  F R A S C O  B A ST Ó .” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un frasco del “ Restaurador Universal del Cabello de la S r a . S . A . A L L E N . ”Doposito Principal—n  t y 118, Southampton Row, LÓnchrs; Paria y  Nueva Y o r k ; VoadOSO on laa Peluquerías, Perfumerías y  Farmacias Inglesas.En Granada, D. José Sánchez Burló, Estrella del Norte.

> f e .

Wo co m p ra d  c a lz a d o  «ím v era rstes  ¡os «leí m a g n ífico e s ta b le c im ie n to  LAS S 3 V I I A A N A ,  6 0 ,  35A -  G A T R í t f ,  m ,  G R A N A D A .Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 23) cuja reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y per- jeccion. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayaD si- dogpremiadosencuantas exposiciones ha coucurrido con las mayores recompensi s, como son en las de Viena, Sevilla, Filadelfla, París, y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro.—S . M. laReine Madre y sus A A . la Infanta y Duque do Montpcnsier favorecen al señor Chico con sus compras.— Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrics con nofable perfección, hasta los pié» más dificultosos.

FRANCISCO C H ÍC O l
W
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LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL( A N T E S  E L  F É N I X  E S P A Ñ O L . )
i

LA. MARAVILLA.i Aguas minero medicinales salino-nitradas.Curación  radicalde laa enfermedades del estómago, alteraciones n enstruales, ei fermedados del riñon, reumatismo y gota.—Precio, 6 rs. botella. —Unico depósito en Gra
nada, farmacia pié de la Torre.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDO S.Q á M H m S• apita 1 social, 48 000.000 Rvn. efectivos. Primas y reservas, 106.319.768 47 Rvn. SO años de existencia.

I  o iTpanoíUno Oran fábrica de persianas, Es- 
í id  U ldíldU IÜ d. cud0 dei Cármen. 25 - E n  esteacreditado establecimiento encontrará constantemente el público surtido de persianas detodoa tamaños, de sólida construcción, siendo excelentes los materiales empleados en ia construcción de las ciDtas, finas les pisturas v fuertes las maderas.—También hny surtido de cuerdas y cintas para reformar las persianas usadas.—Precios: Persianas nueva?, tres cintas. 2 1-2 rs. pié; id. id. dos eintia, 2 1¡4 ídem.— 
Reformas: Vara de cinta colocada, 3 rs.; id. id. en la fabrica, 2 14 rs.—Esta casa advierte al público no se deje llevar de anuncios pomposos y promesas que no se cumplen.Becado del Carmen. 35.TpnqnnnA Se hace de una tienda de comestibles ild o Ja o U . y carbonería, 8:ta calle de Gracia, número 18. Daran razón, en la misma tienda.Sfi VBüde mobiliatÍ° <*e_ana ca8t. CP0 doslio?, núm. 9 .

magníficos eèpojo*. Calle de los Barati-

Estn gian compañía nacional, cuyo capital de 48 millones de reales no nominales sino efectivos, y superior al de las demás compañías que operan de España; asegura contra el incendio, sobre la vida y el riesgo marítimo.El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar al público ea los diez y nueve años que cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la importante 6uma de Rvn. 9 0 .9 5 4 .S frI tt».; Oficinas: Olotaga 1 {Paseo de Recoletos) Madrid. í Subdirector en la provincia de Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de Sm ta Teresa, núm. 1.—En la misma c».ss están las oficinas ris la Comisión del Binco Hipotecario de España y ¡&3 de la Banque Transatlántique, délas cuaie3 es también apoderado el expresado señor Cruz.
B. 3QSÉ FI5R3ÍAHDE3, '¡su1.—oirec«su gabinete á todas las personas que quieran hacer uso desús conocimientos eu el artedeáta!.— Orificaciones y empastes por todos los sistemas conocidos hasta el dia. Limpieza de bo«a sin haeer uso de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del dieete.—Extracciones de dientes, maclas ó raicee sin causar dolor por medio de la anestesia.—Ccns- trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobre bases de oro, platino é cantóout, sin muelles ni resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento sobre la peluquía de Soler; la entrada, por la calle deilariana Pineda, aúm. 13, piso 2.*

u m  M AS
ha sido reconocida públicamente la inmensa

superioridad deLAS M ÁQUINAS p a r a  c o s e rDE LA
COMPAÑIA FABRIL SI36E1El Jurado déla Exposición de Amstcrdan acaba de adjudicar ú estas máquinas la más alta recompensa: E l diplom a de Bíonor.

La Compañía Fabril S1NGER, por su crédito y por tener establecimientos por su cuenta en todas las poblaciones importantes, merece á los compradores sólidas garantí s .
La Compañía Fabril S IN G E R  atiende con numeroso é inte i gente personal las dudas ó reclamaciones del púbiieo en cualquier nunto.
La Compañía Fabril S IN G E R  tiene completo surtido de algodones, sedas, «guja3 y piezas sueltss, todo fabricado exorofeso para sus célebres maquinas.
La Compañía Fabril SIN G E R  entrega por dos pésetes cincuenta céntimos semanales, cualquier modelo de máquinas para coser, de su fabricacio- oxcelente.
La Compañía Fabril SIN G E R  vende al contado, con d:kz por ciento de descuento.
La Compañía Fabril S IN G E R  ha vendido en el año de 1882, la enorme cifra de 6 0 & .fr 9 fr  máquinas.
La Compañía Fabril SIN G E R  ha sido autorizada por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y Juntas de Instrucción pública, para vender máquinas con destino á la enseñanzas en las Escuelas de niñas.
La Compañía Fabril S IN G E R  ha obtenido en toas las Exposiciones los primeros premios.TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIA SHACEN DE

L A  C O M P A Ñ IA  F A B R IL  S IN G E RLA ÚNICA CASA UNIVERSAL EN jiKMjuiniíN paria coser.Los positivos resudados obtonidos con las máquinas SIN GER han inducido á algunos revendedores á abusar dol nombre SIN G ER  en múltiples y variadas formas, y algunos incaustos, creyendo adquirir un» máquina de la. fabricación de L a  Com pañía F a b ril ttlA'G&üll, compran una grosera imitación, defectuosa é inútil.l a s  m a q u i n a s  p a r a  c o s e r
SINGER,

se oncuonínui on esta población,
Zacatín, número 40.DjovjA magnífico de cola. Sa vende uno; Jardines, i la l iU  15; puedo verse todos los dias de 10 á 1.olrmilci u  primer piso de la casa núm. 2 da la UG alijUUa calle de San José. —En la posada de Patazas darán razón.fia p p Íq Manuela García Prados, con le- llUld UO t i l a ,  che fresca, y con 24años de edad, despa encontrar caan donde criar. Darán razón, calle del Reñidero, núm. 4.Am inrift Ss empiedra de todas clases, á precios A lJU lltlU . corriei tes; en Granada y todos los pueblos de la provincia, dejando en depósito del 10 al 15 por 100 y respondiendo por dos meses.—Darán razón, calie de Mesones, esquina úla do Sillería, número 2.—Tomás García Ru;z.

Café del León.

CUARTO AN IV ER SA R IO .E l  ju b i le o  c ir c u la r  do las 40 horas q u e  tendrá t-fVcto el d i?  4 do J u l i o  en la iglesia  de las M on ja s  del A n g e l ,  es á d evo ció n  do la S r a .  D . ‘  M atilde C r ia d o  é h i jo s ,  en s u fr a g io  y por el a lm a  de su esposo y p d: 3 re sp e c tiv o  el EXCMO. SESOR
D. Vicente Guarnerio y Gómez(q. e. P. d.,)y s u p l ic a n  á los fieles y a m ig o s  se s irv a n  en la visita ú su d iv in a  m a je s t a d  e n c o m e n d a r lo  h D io s ,  q u e d á n d o le s  a g ra d e c id o s .

L a  h u e v a  m m & m m  M“ ;ñez-34,—Esta oficina, sbierta á cualquier hora del din ó de la noche, se encarga ¡le oroveer Jos útiles necesarios, para el servicio de funerales ú honras desde las vestiduras del cadáver hasta la colocación de la lápida, en la bóbeda ó nicho, y así mismo de evacuar los asuntos indispensables en la curia Municipal, todo con la mayor equidad y prontitud.

Los acreditados baños fríos y templado? do agua de Geni!, en el café del León, es’-án abiertos á disposición del público desde el dia 3 del corriente Julio.—Sus precios son los siguientes:Por cad». baño templado. . . 50 cents.Id. un alono do 12 baños, 4 ptas y 50 id.Id. cada baño frió................................50 id.Id. un «bono do 12 baños fríos, 1 pta. 50 id.La temporada pava lo? abonados concluye el 8 de Setiembre.
m m v m  m a q u i n a s 1̂  ' X Zadelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas barato que ninguna casa: venta á plazos desdo 10 rs, semanales, descuento de 20 por 100 al contado, garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce y madera, de todas clases efectos deviajey innoble8 alemane? Bazar inglés, Mendez Nuñez, 26=.G ranada —P e d ro  Jim é n e z .A K T O H I O  M Q M M & . ¡ f Z X S S X Í Ztrena que, durante mucho tiempo, ha venido representando y dirigiendo ¡a de D. Pedro Barandiaran | (q. 0. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la | calis de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gus- to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus oervicios, advirtiendo, que ha montado su estable- . cimiento á ¡a altura de los más importantes de su | índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha provisto de un escalente maestro cortador de París.

! ¡»ARBESUS Ó OTAJ8BAPOLVOpara entretiempo.—Las grandes compras que he- j neos hecho de géneros ingleses expresamente para ; la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar ! confeccione esia casa una escala completa en tama- ; ños y colores.—Estas prendas, taa cómodas como ! elegantes, han sido cortadas al modelo del úiiimo 1 figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y t confeccionadas con la m^jor perfección y esmero co- i mo en sí io requiere-D.—Todo el que necesite guar- . dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por esta casa. íonde encontrará con seguridad su capricho, su tamaño y ;<u conveniencia en les precios que son í'jos é inalterables.—Guardapolvos género ca- ' talan, á 114 rs.—Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— ! Id. punto id. id. á 260.—Todos con magníficos y i elegantísimos forros.— También hemos recibido e). j sur-ido do los elegantes trajeeitos para niñ03 eu las edaden de 3 4, 5, 6 7, 8, 9 y 10 «ños, como son en marinerit08 y otras formas da gran gusto.—Gran sastrería de moda ó gran bazar de An onio Marín, ¡ plaza de Bibar ambla, 20, contiguo á la tienda de quincalla La Perla.Imprenta de E l D efensor de G ra n a r á .


